
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 21 de noviembre de 2022. A despacho de 

la señora Juez el presente asunto en el que la apoderada de la parte ejecutante solicita la 

suspensión del proceso y anexa solicitud conjunta al respecto Sírvase proveer. 

 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Proceso: EJECUTIVO-GARANTÍA REAL 

Demandante: Carlos Eduardo Lugo C.C. 14.982.789 

Demandados: Herederos e indeterminados de Luis Orlando Mina (q.e.p.d) 

Marielita Velásquez Marín CC. 29.699.940 

David Orlando Mina Velásquez CC. 1.112.224.336  
Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00062-00 

 

 

La apoderada de la parte ejecutante presenta memorial (ítem 40) en que solicita se 

suspenda el proceso por el término de 4 meses. Al respecto adjunta solicitud conjunta 

firmada por ella, su poderdante, por los demandados y por la señora Ana Karina Mina 

Velásquez, documento que además se presenta con firmas autenticadas.  

Al respecto, como dispone el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P. siempre que se 

formule antes de sentencia es posible decretar la suspensión del proceso cuando “las 

partes la pida de común acuerdo, por tiempo determinado”. En este caso se solicita, en el 

escrito conjunto, la suspensión “por un término de (4) cuatro meses contados a partir de 

la firma de este memorial” con la finalidad de cumplir una fórmula de pago de la 

obligación demandada. Por ello se accederá a dicha suspensión en la forma solicitada por 

las partes, teniendo como fecha de inicio la que aparece en las autenticaciones, esto es el 

04 de noviembre de 2022.  

Conforme a las consideraciones expuestas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente proceso ejecutivo, por solicitud 

conjunta de las partes, por el término de 4 meses desde la firma del escrito de solicitud, 

esto es desde el día 04 de noviembre de 2022 y hasta el día 06 de febrero de 2023.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la audiencia fijada en auto del 12 de octubre de 2022 para la 

fecha del 30 de noviembre de 2022 no será realizada y su nueva fecha será señalada 

luego de cumplido el término de suspensión aquí decretado.  

 

TERCERO: INFORMAR al comisionado Alcalde Municipal de Palmira o su delegado, de la 

suspensión aquí decretada para que se abstenga de realizar la diligencia de secuestro 

sobre el inmueble de matrícula inmobiliaria No. 378-77027 la cual no podrá realizarse ante 

antes del cumplimiento del plazo concedido, es decir el 06 de febrero de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez 

Lht 
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